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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN STITU TO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 11 de julio de 1942
Cambios de compra y venta de monedas, publicado de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de 
exportaciones

Divisas libres 
Importadas vo
luntarla y de
finitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos ................................... ............... .......
Libras ........ ...........

J extraclearmg
Dólares ...................................................
Liras ...................................
Francos suizos ..................................
ReichsriiarK ..............................
Belgas ........................................................
Flor mes ....... :......................................... .
Escudos .......................
Peso monada legal ................
Coronas suecas ............................................
Coronas noruegas ............... ........................
Coronas danesas clearing -................  ...

20.50
40.50 ( 
38.10, { 
10.95 
57.60

253,00 
1 4,24

43.50 
2,53 
2.60
»

221,35

21,00
41.50
11,22
59,03

259.35
4,34

44:60
2.60
2,66
»

226,90

23,60 
j 46,55 
j 43,80 

12.56 
»

290,95
i ,

50.00
2.90
a
>
i

NOTA.— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE 
INTENDENCIA

A n u n c io

Debiendo procederse a la adquisi
ción por gestión directa de los tejidos 
y electos que al final sé detallan, co
rrespondientes al material de Hospi
tales, se admiten proposiciones hasta 
el día 24 dei actual, a las catorce ho
ras, dirigidas al señor Coronel Direc
tor de este Establecimiento Central 
de Intendencia (Pacífico, 36. M adrid), 
con  sujeción al pliego de bases técnico- 
legales que está expuesto en la Jefa 
tura del Detall todos los días labo
rables. de ocho y media a catorce 
horas.

El im porte de los anuncios será sa-1 
tisfecho por los adjudicatarios.

M ateriales a adquirir
3.250 metros de tela para cabezal pa

ra Jefes y Oficiales.
12.300 m etros de tela para lonetas cu

bre-sommier para ídem.
1.816 toallas reglamentarias para id.
2.137 alfom brillas de cama para id.
3.300 metros de tela para toallas de 

tropa.
16.500 idem de id. p a r b lu s a s  de sa

nitario.
3.000 Idem de^íd. para sacos de en

trados.'

22.000 ídem de id. para pijamas.
3.300 metros de tela para batas de 

Hijas de la Caridad.'
3.000 tenedores.
1.000 cuchillos.
1.000 cucharas.
1.000 cuchillos de postre.
1.000 tenedores de postre.
1.000 cucharillas.
5.000 botellas de. un litro.
5.000 botel las  de medio litro.
5.000 botellas de cuarto de litro.
5.000 jarros de loza de dos litros.
5.000 jarros de «loza de un litro.
5.000 jarros de loza de medio! litro.
5.000 jarros de loza de cuarto', de li

tro.
Madrid, 3 de julio de 1942.—El Te

niente Coronel Jefe del Detall. Carlos 
Pérez Iñigo. — Visto bueno: El Coro
nel Director, A. Reus. .>

1.067-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZA R A G O ZA

(J. 80)
Por inhibición del Juzgado' de Pri

mera Instancia de Barbastro, y con 
form e a la Ley de 24 de febrero de 
1941, don Gregorio Vicente Morales, 
dom iciliado, en Zaragoza, Plaza de San 
Pedro Nolasco, núm. 5, denuncia ante 
la Junta superior Calificadora en1 la

Dirección General de la Deuda y Cla
ses Pasivas la desaparición durante la 
dom inación marxista de los siguientes 
valores:
Deuda Amortizable al 3 por 100, emi

sión de 1928

, Serie A, números 14.071 y 2, 153.290 
al 94.

Serie B, número 12.228.
Serie C, números 46.961, 63.218 y 19. 

por un importe total de 21.000 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público en cumpli
miento del artículo segundo de la Lev' 
de 13 de marzo de 1942, para que el te
nedor o tenedores de los títulos refe
ridos los entregue o formule reclam a
ción, si se creen con derecho a ello, 
ante la D irección General de la Deuda 
y Clases Pasivas en el plazo de treinta 
días, en la inteligencia de que de ño 
verificarlo serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Zaragoza, 24 de junio de 1942.—Él 
Delegado de Hacienda (ilegible).

1.030-X-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Dolores Masnóu Collell,' re
sidente en Olot, calle Olivillers, 33, 
sê  ha denunciado ante esta Delega
ción la desaparición, durante la domi
nación marxista. de los siguientes va
lores de su propiedad: '

Deuda Perpetua Interior 4 por 103, 
emisión 1930, serie A, números 783.879 
y 80.

Lo- que'se hace público por rectifica
ción de los anuncios publicados en 
9 de enero de 1942 y 11 de febrero de 
1942, para que el tenedor o tenedores 
de los titulas referidos los entregue o 
formule reclam ación, si se cree con 
derecho" a ellos, ante esta Delegación, 
en el plazo de treinta días, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Lev 
de 24 de febrero de 1941 y Orden de 
3 de mayo sigu iente /en  la inteligencia 
que, de no verificarlo, serán declara* 
dos nulos y fuera de circulación.

Barcelona, 3 de julio de 1942.—P. el 
Delegado de Hacienda, Moisés Igle- 

1 sias. ,
3.603-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
 GERONA

Por don Narciso Ribot Salliura, con 
dom icilio en Bañólas, Nueva, númjc*-

• ro 15, se ha denunciado ante esta
• .Delegación de H acienda, la desapari- 
¡ ción, durante la dom inación m afxista,
, de los siguientes valores de su fcro- 
. piedad:
i Dos títulos Deuda Perpetua Interior 
, al 4 por 100, emisión 1930,' serie A,
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núm eros 846.088 y 89 de mil pesetas 
nom inales.

Lo que se hace público por p rim era 
Vez por el p resan te  anuncio  p ara  que 
el tenedor o tenedores de los títu los 
referidos los en tregue o form ule re
clam ación. si se cree con derecho a 
ellos, anee esta D elegación de H ac ien 
da, en  el plazo de tre in ta  días, en  cum 
p lim ien to  de lo d ispuesto  en 1.a Ley 
de 24 ele lebrero  de 1941 y O rden de 
3 de mayo siguiente, en la in te lig en 
cia que, de no verificarlo^ serán  de
c larados nulos y fu e ra  de circulación.

G erona. 17 de diciem bre de 1942.—Ei 
D elegado de H acienda (ilegible).

3.611-0. 1.a— 11— 7— 942

D ELEGACION DE HACIENDA DE 
CIUDAD REAL

A n u n c i o
H abiéndose solicitado por don Ceci

lio Gómez C añizares l.v devolución di 
la  fianza de 350 pese tas en m etálico, 
co n stitu id a  en la Sucursal aol Sanco 
d e  España en esta  cap ita l y a d is
posición del lim o. Sr. Delegado de 
H acienda de esta provincia, p era  res
ponder del cargo de H ab ilitado  de 
C lases Pasivas que desem peñaba, se 
pone en general conocim iento por m e
dio del' p resen te anuncio , por si se 
form ula alguna reclam ación por la cual 
estuv iera  su je ta  re fe rida  fianza a res
ponsab ilidad  co n tra íd a  en ti  desem 
peño de dicho cargo debiendo d ir i
g irse las reclam aciones a que hubiere 
lu g ar a esta D elegación de H acienda

C iudad Real. 6 de julio de 1942.—El 
D zleqado de H acienda, 'E nrique Buil 

1.069-0

DELEGA CION  D E  HACIENDA DE 
JAEN

Anuncio

Habiéndose  extraviado un resguardo ta 
lonario expedido por esta Sucursal  de  ir. 
Caja general de Depós itus  en 12 de mar- 
zo de 1932 con los números 2-9 de en 
trada y 86 de registro, correspundiemu 
a Andrés Herrera Cuenca, para el ser 
vicio de conducción del correo entre -JÓ- 
dar y su estnHUim férrea, a disposición  
del Sr. D i iec tor  general de  Correos, se 
previene  a la perdona en cuyo poder se 
indio,  que lo presente en f-sta Sucursal  
d e  la Caja general  de Depós itos ,  en la 
in te l igencia  de que e-tán tomadas todas  
das precauciones oportunas para que no 
Be entregue el referido depósito  sino a 
bu leüqtiiiVi dueño,  quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni e fecto  trans
curridos que sean do.s meses desde la pu
blicación de este  anuncio en el B O L E 
T I N  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  y *Eo- 
l et ín  Ofic al» de esta provincia, sin h i 
betlo presentado, con arreglo a lo- dis

puesto en el artículo 36 del Reglamento  
de 19 de noviembre de 1929.

Jaén. 28 de mayo de 1942.—El D e l e 
gado de Hacienda (ilegible).
" 3.632-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

Anuncio de extravio de valores
H abiendo sufrido  extrav ío  34 cupo

nes de J a  serie A, uno de la B y uno 
de la C, núm ero  10 de la D euda de 
M arruecos. * vencim iento  segundo se
m estre  de 1937. y 34 cupones de la 
serie A. uno de la B y uno de la C. 
núm ero  11, de la m ism a D euda, ven
c im ien to  p rim er sem estre de 1938. se 
hace público por m edio de este pe
riódico oficial p a ra  que la persona en  
cuyo poder p u d ieran  h allarse  los en
tregue en la ex presada Oficina, en la 
que fueron p resen tados por el Banco 
E spañol de C rédito  de la plaza, ad v ir
tiéndose que tran scu rrid o  un m es sin 
que h ay an  sido devueltos q u ed arán  in 
utilizados, con arreg lo  a la Ley.

A licante, 10 de ju lio  de 1942.—El 
Delegado de H acienda.

1.072-0.
D ELEGACION DE IN D U STR IA  DE 

M URCIA
A m pliación de industria

P etic ionario : Don Félix G óm ez Cas
ta ñ o .—A barán.

O bjeto de la  am pliación : D iecisiete 
bandas de cu a tro  mazos. Un m otor 
eléctrico.

P roducción: V einticinco q u in ta les
m étricos de esparto  picado en jo r 
n ad a  de ocho horas.

E sta  in d u str ia  em p leará  m aq u in a
ria y p rim eras m a te ria s  nacionales.

Se - hace pública es ta  petición p ara  
que los in d u str ia le s  que se consideren 
afectados por la m ism a p resen ten  los 
escritos oportunos en es ta  oficina, 
plaza de O rcasitas. 1.

M uicia. 24 de jun io  de 1942.—El 
Ingen iero  Jefe, F e rn an d o  T arrago .

1.025-X-O

D ELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
VIZCAYA

A m pliación de industria 
P etic ionario : « In d u stria s  Ram i».
O bjeto  de la in d u str ia : In s ta la r  m a

q u in aria  p a ra  a u m e n ta r  en  70 t r o 
queles anuales su ac tu a l producción 
de 300.

E sta in d u str ia  em pleará m aq u in a ria  
y m ate rias  p rim as nacionales.

Se hace pública est* petición p ara  
que los in d u stria le s  que se consideran 
afec tados por la  m ism a p resen ten  los 
escritos que estim en oportunos, d eü tro

del plazo de diez d ía s  p o r  duplicado y 
rein tegrados, en las oficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia  (G ran  Vía, 
43, p rim ero  izqu ierda).

Bilbao, 27 de junio  de 1942. — El In 
geniero Jefe  S. B verga reche.

1.023-X-O

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VIZCAYA

A r i p I i a c i o n

Peticionario : M ulths Gi uhcr. S. L.
O b j e t o  de  la amj)l iac¡Ón : A d au í uv  U 

pvmluce:ón a .¡a.> ac t ua l e s  i l i q juo.huida -  
d e s  de p r i mer as  ma t e r i a s .

P r o d u c c i ón :  Adc/uñ- de l a s  arcas  [jara 
caudales ,  cajas  pa ra  e m p o t r a r  y p u e r 
t as  b. imlui la* de mleva  c o i ^ l ru cc i ún ,  de .  
sean hace r  t amb i én  . 1.500 ce r r a u u t ’u s y 
h e n a j e s  especiales pa ra  consumo propio  
v a r ma r i o s  r e f r a c t a r o s  y desa r mad le s .

E<t«., industria empleará maquinaria y  
materias gr imas nacionales . -

Lo que se hace público pava que Jos 
industriales que se consideren afectados  
por la misma presenten los escritos de 
opos ición que estimen convenientes , -j*-” 
tro del plazo dé diez días, s iguientes ?, 
la publicación de e-de anuncio en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ESTADO, 
en las of icinas de e.->ta Delegación (G 'an  
Vía 43).

Bilbao. 26 de junio do 1942.— El la-  
geni ero Jefe . S. Ber^a redie.

1 .036-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
VIZCAYA

Im plantación  de industria
P etic io n ario : D on E ugenio Lozano 

U galds.
O bjeto  de la in d u s tr ia : Un ta lle r  de 

perfiles m etálicos.
P roducción : U n a s  ocho to n e lad as 

anuales.
E sta  in d u str ia  em pleará  m aq u in a

ria  y m a te r ia s  p rim as nacionales.
Se hace pública e s ta  petición  p a ra  

que los in d u stria le s  que se consideren 
afec tados por la  m ism a p re sen ten  los 
escritos que estim en  oportunos, d en tro  
del plazo de diez d ías , p o r duplicado  V. 
y re in tegrados, en las O ficinas de esta  
D elegación de In d u s tr ia  (G ran  Vía, 
núm ero  43, prim ero  izqu ierda).

B ilbao, 25 de ju n io  de 1942.—El I n 
geniero Jefe, S. B efgarcche.

1.024-X-O

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
P etic io n ario : Isasi y Com pañía, L i

m itad a . de G u em ica  y Luno.
O bjeto  de la  in d u s tr ia : In s ta la r  u n  #
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tallar de carpintería mecánica y de 
construcción de carruajes.

Producción: En carpintería, u n o s  
25 metros cúbicos, y en carruajes. 
10 metros cúbicós anuales. \

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Lo *que se hace público para que 
los industriales que <se -consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos de oposición que estimen con
venientes. dentro del plazo de diez 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en las oficinas de esta 
Delegación. Gran Via, 43.

Bilbao. 26 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, S. Bergareche.

1 .0 2 2 -X -O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

P et i c io n a r io :  H ijos  de R icardo  G im é 
nez, S. en C.

O b je to  de la industria :  Salazones dr* 
pescado v puesta en act iv idad  de cám a
ra frigorífica de uso propio , para la c o n 
servación de pescado.

Produ cción  : 175.090 ki logramos de
pescado en salazón.

Capacidad de la cámara frigorífica : 
200 metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria  
y materias primas nacionales.

Se hace pública  esta petic ión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por  du p l i 
cado y reintegrados los escritos que es- 

. timen oportunos ,  dentro  del plazo de 
diez días, en las Oficinas de la D e le 
gación de Industria, A venida  del G ene
ralísimo Franco,  67, bajo  derecha. •

Alm ería , 2 de julio  de 1942.— F.l I n g e 
niero Jefe  Fulgenc io  Pérez Cáscales.

3 .615-0  ’

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
G E R O N A

N ueva industr ia

P e t ic io n a r io :  D on  José Sala Collell- 
mir y don R a m ó n  A viles  Bartina.

O b je to  de la in d u s tr ia :  Destilación
de leñas.

P r o d u c c i ó n : Se destilarán 120.000 to 
neladas anuales de leña. . '

Esta industria em pleará m aquinaría  y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petic ión para que 
los industriales que se consideren afec
tados p o r  la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos ,  en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria  (Eximenis, 8).

Gerona ,  2 de ju l io  de 1942.— El In g e 
niero  Je fe  J .  Ordis P agé» .

1.GQ6-X-0.

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE 
P O N T E V E D R A

Nueva industria
P et ic ion a r io :  Don José María A lva rez  

Blázquez.
O b jeto  de la industr ia :  Fábrica  de j

Je rá mica. I
P r o d u c c i ó n :  15.000 ladrillos y  tejas

oor jornada normal de traba jo .
Maquinaria y materias p r im as :  N a 

do  na les.
Se hace pública  esta petic ión  para que 

los industriales que se consideren a fe c 
tados por  la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos ,  dentro del 
plazo de diez días, en }as Oficinas de 
esta Delegac ión  de Industria ,  sitas en 
la calle General M art itegu i ,  núon. 12, 
de esta capital .

P ontevedra .  26 de junio  de 1942.— El 
Ingeniero  «Jefe, L. de Arana.

1.027-X-D.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria

Peticionario: Antonio de la Torre 
Berral.

Objeto de la ampliación: Instala
ción de maquinaria en su industria de 
fabricación de curtidos, especialmente 
suela, en Ecija.

Producción: Podrá aumentar en
veinte kilogramos en jornada de ocho 
horas, si bien de momento, y en tan
to perduren las circunstancias actua
les, sólo pretende perfeccionar el pro
ducto. renunciando a peticiones de 
aumentos de cupos de materias pri
mas-

Esta industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma puedan 
presentar los escritos que estimen con
venientes. por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria.

Sevilla. 18 de junio de 1942.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

1.035-X-O.

DELEGACION  D E  INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria

Peticionario: Antonio Targa Eeque.
Objeto de la industria: Descascara: 

almendras.
Emplazamiento: Rocafort de Valí- 

bona.
Capacidad de producción: 240.000 ki

logramos anuales de almendra.
Esta industria empleará maquina

ria, y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición . para 
lie ios industriales que se consideren 
fectados por la misma presenten los 
scritos que estiman oportunos, den
lo de un plazo de diez días, en l.u 
ificinas de esta Delegación di Incius- 
■ría.

Lérida. l.° de julio de 1942.—El In
geniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

1.015-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
Peticionario: Don Mariano Antón 

leí Amo.
Objeto: Instalar en Calátayud una 

mdustria de aserrado de maderas.
Producción: Seis mil kilogramos dia

rios.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición .para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten 
(por triplicado), dentro del plazo de 
diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en esta Delegación de In
dustria. plaza de Aragón, número 8, 
Zaragoza.

Zaragoza. 22 de junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, C. J'. Pueyo.

1.020-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA

Nueva industria
Peticionario: Isidro Mercadé Parran. 
Objeto de la industria: Descasca

rar almendras.
Eiinplazamien to : G u ison a.
Caipacidad de producción: 150.000 ki

logramos anuales de almendra descas
carada.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición par# 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria* 

Lérida, 1.° de julio de 1942.—El In-i 
geniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

1.015-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
PALENCIA

Nueva industria
P et ic ion ar io :  Antracitas  de V b ld la ,  

Sociedad Anónima.
E m plazam ien to :  Guardo.
O b je to  de la i n d u s t r ia : H o rn o  d# 

carbonización de leña.
Producción: Unos 2.900 kilogramos
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d ia rios de carbón vegetal  especial para 
gasógen os .

Eáta industria  empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública  e*ta petición para 
que los industriales  que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos  que estimen oportunos ,  dentro 
del plazo de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegac ión  de Industria,

Palencia , 27 de junio de 1942.— El 
I n g e n ie r o  Jefe accidental (i legible).

1 , 0 2 8 - X - O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALICANTE 

Nueva industria

P e t i c io n a rio: D on  Vicente  Chapapría 
Zai/i iu.t , Gerente  cié Ja Sociedad, L :m i-  
t a j a  u r‘i o  topee *.

industr ia  . Pre.paiación  y molienda de 
harina Je g&rroiín y sémolas,  en sus 
calidades  blam.a y amaril la.

P r o d u c c i ó n :  D e  3'.2ÜU a 4.000 kilos 
de garrotín *n jornada de och o  horas.

Esta industria  empleará maquinaria  y 
primeras materias de procedencia  n a 
cional.

Se hace pública  esta petic ión para que 
los iiidu.stríales que se t-onsidcien a fec 
tados .por ia misma presenten los escri
tos que estimen oportunos ,  por  dupli 
cado v deb idam ente  reintegradlas, dein 
t 'u  de 1 pl.iZú de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
A v e n i d a  G e n e r a l  A ló la ,  21 .

A lican te , 1.3 de jun io  de 1242. —  El In 
gen iero  J.-.ie, AltV.uso C ort.

i .o i j n x o

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LOGROÑO 

Nueva industria

P et ic ion a r io :  José Luis Ulargui.
O b je to  de la in d u s tr ia :  F ab iionc ión  

de encurtidos  en general y a la de pul- 
/pas de fruta.  ✓

P i - ed u c c ió n : 10X000 k i log ram os  a n u a 
les.

Se hace pública  esta petición para que 
lo3 iiiuuA.ti ,ales que se co iisideien aíec- 
taúos' po/- la misma p iesenten los escri
tos que estimen* upot tunos, dentro del 
plazo' de diez días, ¿ ¡ / ¡ ¡ ¡ entes  a Ja pu
blicación de este anuncio  en el R O L E -  
TAN O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en las 
Oficinas de esta Delegac ión ,  Capitán C o r 
tés, nú ni. 2.

Logroño,  2o de mayo de. 1942.— El In-  
' c i e i o  Jefe ( 'legible) ,

1.031-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
 DE BARCELONA
Inspección de Circulación y Transportes 

por Carretera

Anuncio
En el expediente  incoado  en esta J e 

fatura, de acuerdo  con el D ecreto  de 
23 de  septiem bre de  1939, para la re* 
vis ión del vehículo marca F ord ,  inatrí- 
cuía I lü -2 1 4 7 ,  resulta d e  los datos fa 
cil itados por  la Delegac ión  de Industria 
de esta prov incia  que las características 
de este a u tom óv i l  son  las s ig u ien tes :

N ú m ero  del m otor ,  Y . -104076.
N úm ero  del bastidor , Y . -103421.
N úm ero  de cilindros, 4.
Potencia  en H . P . ,  8.
Forma del vehículo, sedan.
N úm ero  de asientos , 4.
Peso en vacío, 730.
Y- existiendo algunas diferencias entre  

estas ca iacteríst icas y las que s irvieron 
de base para su matrícu la se hace pú
blico en este periódico  oficial para que 
en el plazo de treinta días, a contar  de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones en esta Je fatura  
todos  los que se consideren con derecho 
sobre d ich o  vehículo  o alguna de sus 
partes.

El pago de los derechos de inserción 
de este anuncio serán de cuenta de Ja 
persona beneficiaría del mismo, y en su 
de fecto ,  de la que solicitó  la revisión 
dnl vehículo.

Barcelona. T9 de juhio  de 1942.— El 
T ncvm cm  Jefe , Juan A. J. a garete.

1 .068-0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n u n c i o

En el expediente incoado en esta J e 
fatura. de acuerdo con el Decreto  de 
23 de septiembre de 1939. para la R e 
visión del veh ículo marca C itroen, ma
trícula. B-21.655, resulta de los datos fa
ci litados  por la Delegac ión  de  Industria  
de esta provincia ,  que las caracterís
ticas de este automóvil  son las siguien
te s :  •

Xlim ero  del motor . 11.-224 U. P». ^
N úm ero del bastidor , 172.339.
N um ero  de cil indros, 4.
Potencia en 11. P . ,  10.

' Forma itel vehículo, con du cc ión  inte
rior.

Número de asientos, 4. .
Peso en vacío. 759.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirvieron 
de base 'para su matrícula se hace p ú 
blico en este periód ico  oficial para que 
en el plazo de treinta dí?-S, a contar  de 
su invcixión en el mismo, pvedan pre- 
e p n t n ) '  la  T n f l . r i r . n p s  p t i  p f .1 a  Jefatura

todos los que se consideren con dere 
cho sobre dicho veh ículo o alguna de 
sus partes. .

El pago de los derechos d e - in s e r c ió n  
de este anuncio serán de cuenta de la 
persona beneficiaría del mismo, y en au 
defecto ,  de la que so l ic i tó  la rev is ión  
del vehículo.

Barcelona ,  22 de junio  de 1942.— El 
Ingeniero  Jefe , Juan A .  Lagarde.

1.067-0.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n u n c i o

En el exped iente  incoado  en esta J e 
fatura, de acuerdo con el D ecreto  de 23 
de septiem bre de 1939, para la revisión 
del  vehículo marca Chevrolet , m atrícu 
la P.-55.8S0, resulta de los datos  facili- _ 
tados por  la Delegación de Industria d e  
esta provincia  que las características de 
es te -a u to m ó v i l  son las s iguientes:

N úm ero  del m otor , 4.042.497.
N ú m ero  del bastidor, 635.427.
N úm ero  de cil indros. 6.
Potencia- cu  11. P . ,  21.
Forma del  veh ículo , sedan.
N ú m ero  de asientos , 5:
Y  existiendo algunas diferencias entre  

estas características y las que s irvieron 
i de base para su matrícula se hace pú

blico en tvJe periód ico  oficial para que 
en el plazo de treinta día.s. a contar 
de su inseresón en el mismo, puedan 
presentar las reclamaciones en esta J e 
fatura todos los que se consideren con  

I derecho sobre dicho* vehículo o alguna * 
de sus partes.

El pago de los derechos  de inserción 
de este anuncio  serán de cuenta de la 
p e rs o n a  beneficiaría del mismo, y en su 
de fecto ,  de - Ja que so licitó  la revisión 
del vehículo.

Barcelona. 23 dé junio  de 1942.— El 
Ingeniero  Jefe-, Juan A .  Lagarde .

1 .0 6 6 -0 '

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transportes 
por Carretera

A n u n c i o

E n  el expediente  incoado en e s t a  J e 
fatura,  de acuerdó  con el Decreto  de 23 
de septiem bre de 1939, para la revisión 
del veh ículo marca D o n net-Zedel, ma
trícula T-2414,- resulta de los datos  fa
c il itados  por la Delegac ión  de Industria  
de -esta provincia que Tas características 
de este ■ automóvil  son las s igu ientes :

N úm ero  del motor , 54777.
Núm ero del bastidor . 54766.
N úm ero  de cTindros. 4.
P n fp n ri i  un T-T P Q
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F o r m a  de l  vehículo , sedan .
X l im ero  de as ien tos ,  5.
Peso  ; en v’hcío, 946.
Y ex is t iendo  a lg u n as  d ife renc ias  en t r e  

e s ta s  c a ra c te r ís t i c a s  y las que  s i rv ieron  
de  base  p a ra  su m a i r í eu la  se hace pú- 
.blico en este  periódico  oficial pa ra  que 
en el plazo de t r e in ta  días, a con ta r  
de su inse rc ión  en el m ismo, p u e d an  
p re s e n ta r  re d a m a c io n e s  en esta J e f a t u 
ra todos los que  se consideren con d e 
recho sobre  dicho vehículo o a lg u n a  de 
sus pa r te s .

F.l pago de  los - derechos de inserción  
de este  anunc io  se rán  de c u en ta  de  Ja 
pe isona  beneficiaría  del husmo, y en su 
defec to ,  de  la que* solici tó  la revis ión 
del vehículo,

Ba rce lona ,  20 de jun io  de 1942.— F1 
In g en ie ro  J e fe ,  J u a n  A. L ag a rd e .

Í .065 O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

A n u n c i o

Esta Je fa tu ra  abre un concurso pú 
blico de destaje para las obras de re
construcción del Puente de Castro- 
cóntrigo, en el kilómetro 41 de la ca
rretera de Astorga a Puebla de Sa- 
nabria.
Presupuesto, ptas. >..........  106.076.47
Fianza provisional, ptas. ... 2.121,52

Puede exam inarse el proyecto y 
condiciones de la obra y presen tar 
proposiciones en las O ñcinas de dicha 
Jefatura, Ordoño II, núm. 27, en ho
ras y días hábiles, hasta  las trece ho
ras del día 20 del presente mes.

León, 6 de julio de 1942.—El Inge
niero Jefe, P. A. (ilegible).-

1.078-0.

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO DE MADRID  
Nueva industria

Peticionario: Don Felipe Vicente
Sanz.

Objeto: Instalac ión de una fábrica 
de tierra  blanca de carbonato de m ag
nesia.

L ugar: Arganda, de’ la provincia de 
M adrid.

Esta industria  em picará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Lo que se hace público para  que 
los industriales que se consideren 
afectados por la m isma presenten los 
escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Je fa tu ra , Ju an  de Mena, 
núm ero 10.

M adrid, 7 de julio de 1942.—E¡I In 
geniero Jefe  de<l D istrito, M anuel de 
Landecho.

3 .021-0 .

O B R A S  P U B L IC A S
Jefatura de Puentes y Estructuras

D ec la rad a  urgente-  la e jecución de las 
o b ra s  de  los cam inos  de acceso al p u e n 
te den o m in ad o  de l «Pedr ido» ,  sobre  la 
lía. de  Betanzos ,  en el cam ino  local de 
P u e n te  del Po ico  a M uros  (La Coru-  
ña),  por  D ecre to  de 16 de ju n io  de 
1942, seg ú n  d ispone  el a r t ícu lo  1.° de la 
Lev de 7 do o c tu b re  de 1959 (B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de !2 de 
octu 'bre  de  1939), sobre  p ro ced im ien to  
en las Leves de exprop iac ión  forzosa.

E n  cum pl im ien to  de lo d ispues to  en 
e! a r t ícu lo  3.° de la ex p re s ad a  Ley, 
por  e! p re sen te  anunc io  se notif ica  a 
todos los p rop ie ta r io s  y t i tu la r e s  de  d e 
rechos a fec tados  p o r  las o b ra s  c i tadas  
e insc r i tos  en los regis tros  públ icos ,  p a 
ra que  concur ran  sobre  el t e r r e n o  el 
oc tavo día  a p a r t i r  de la fecha d e  su 
pub l icación  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ;  y a las diez  de su m a 
ñana ,  en cuyo  d ía  y hora  .se p ro ced e rá  
por  el r e p r e s e n t a n t e  de la A d m in i s t r a 
ción a levanta) ',  para  cada  finca o d e 
recho exprop iab le ,  el a c ta  p rev ia  a la 
oeupacióm. con su jeción  a  cu an to  p r e 
viene para  d icho acto el a r t ícu lo  4.° de  
la Ley de re ferencia .

M a d r id .  6 de ju lio  de 1942.— El R e 
p re s e n ta n te  de la A d m in is t r a c ió n .  P .  A. 
(ilegible).

1 .065-0

IL U S T R E  A Y U N T A M I E N T O  DE  
B U J A L A N C E

E n  v i r tu d  d e  lo a co rd ad o  p o r  e s ta  Co
m is ión O e s to r a  M un ic ipa l  en la sesión 
e x t r a o rd in a r i a  ce leb rad a  el día  3 del co
rr i en te  mes de ju l io ,  y cum plidos  los 
p recep tos  q u e  seña la  eí v igen te  R e g la 
m en to  de C o n t r a to s  M unic ipa les  de  2 d i  
ju l io  de  1924, h ab iéndose  ce leb rado  dos 
su b a s ta s  consecu t ivas ,  s in  h a b e r  l i d i a 
dores,  y cons iderándose  de reconocida 
u rgencia  la real ización de  las ob ra s  pro? 
vec tad as  o sea la  c ons t rucc ión  de una 
Plaza de A bas tos ,  Cárcel  y J u z g a d o  d* 
P r im e r a  In s ta n c ia  y Cine o T e a t r o  M u 
nicipa l ,  e s t an d o  c o m p re n d id o  el caso er 
el a r t í cu lo  124 de  Ja v igen te  Lev M u 
n icipa l ,  se sacan  a concurso  expresada* 
ob ra s  p o r  u n  im p o r te  de  u n  m i l ló n  ocho
c ien tas  s e ten ta  y t re s  mil dosc ien ta s  cna  
r e n ta  y sie te  p e se ta s  ve in t iú n  cén t imos 
según la am pl iac ió n  de un  mil lón  de  pe 
se tas  a co rdado  en  r e p e t id a  ses ión e x t r a 
o rd in a r i a ,  cuyo concurso  se ce leb ra rá  er 

¡ e s tas  Casas C onsis to r ia le s ,  b a jo  la p re  
s idencia  del señor Alcalde o T e n i e n te  di 
A lca lde  en  qu ien  de legue  y  con a s i s ten 
cia do o tro  (1 estoi  des ignado  po r  la Co
mis ión M un ic ip a l ,  el p r im e r  día  háb il  si 
gu íen te  a l  plazo de  d iez  d ías ,  t am b ié i  
háb ile s ,  con tados  a p a r t i r  d e  la  p u b l i 
cación d e  este  edic to  en el B O L E T A  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y a  las d o o

de la m añ a n a ,  con as is tenc ia  de N o ta r io  
púb l ico .  A

S e rv i rá  de  t ipo  de su b a s ta  la  c a n t i 
dad  y a  ind icada  a n te r io rm e n te  d e  u n  ’ 
mil lón ochocien tas  se ten ta  v t re s  m il  
dosc ien ta s  c u a re n ta  y sie te  pese tas  vein*. 
t iú n  cén t imos ,  a que  a sc ienden  los p ro 
yec tos  d e  las o b la s  que se e je c u te n ,  y  
conforme al p re supues to  - e x t r a o r d in a r io ,  
de las m ism as.

Las o lu a s  serán  e jecu tad as  con a r reg lo  
al pliego de -condiciones fa cu l ta t iv a s  y 
económicas es tab lec idas  en lo.s p ro y e c 
tos, el que  es ta rá  de manifiesto  «1 p ú 
blico d u r a n t e  los d ías y  horas háb ile s  de  
oficina, en la Sec re ta r ía  de es te  A y u n 
tam ien to ,  así  como las dfbnás condic io
nes ya especificadas en s u b a s t a s  a n t e 
riores .

La fianza p rov is ional  será  el dos p o r  
cient-o del t ipo  de s u b a s t a  y la def in i t i 
va se e levará  al diez  po r  c-iento, en l a s  - 
condic iones  y fo rm as  q u e  t i e n e  a c o r d a d a ’ 
e s t a  C om is ión  g e s t o r a .

Dic.has o b ra s  s e rá n  rea l iz ad as  en- el 
plazo d e  d ieciocho meses,  p u d ien d o  el  
A y u n ta m ie n to  p ro rrogar  e s te  plazo, s iem 
pre  que  el D i r e c to r  F a c u l t a t i v o  de- las  
m ismas io considere  p ro c ed e n te  y : nece- 

‘ sar i o.
Se e s tab lece  el p lazo  de  u n  año d e s

pués de la t e rm in a c ió n  de las  ob ra s ,  co
rno g a ran t í?  de las m ism as ,  d u r a n te  cuyo  
plazo c o r r e r á  a cargo  del c o n t r a t i s t a  la  
conservac ión  de todo  lo constnu ído .

Se designa  al Letra-do m u n ic ip a l  d o n  
F ede r ico  Bas y R ib as ,  o a qu ien  le su s 
t i t u y a .  pa ra  eJ b a s t a n t e o  d e  poderes .

E n  lp no p rev is to  en es te  anuncio  v 
en los pliegos de  condic iones y d e m á s  
oue  q u e d a n  e x p u es to s  en Ja S e c re ta r í a  

, M u n ic ip a l ,  se rán  de  ap licac ión  las p res-  
I cr ipc iones del R e g la m en to  va c i tado ,  de. 

2 de julio  de  1924.
El A y u n ta m ie n to  se re se rva  la facu l

tad  de e leg i r  e n t r e  , los c o n t r a t i s t a s  e n  
ig u a ld ad  de  .condic ione*, al que conside
re m ás conven ien te  para  p o d e r  l le v a r  a 
efec to  las ob ra s  de re fe renc ia .

L as  p ropos ic iones  se e x te n d e r á n  coa  
.arreglo al s igu ien te

Modelo d e  proposición 
D o n    vecino d e  , p r o v in c i a . . . . . . .

según  cédula p e rso n a l  q u e  a co m p a ñ a ,
con res idenc ia  e n   e n te ra d o  del a n u n -

( Vio de concurso  púb l ico  in se r to  en el 
: B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dsl  

d í a   y de  las condic iones v req u is i 
tos p a ra  .la a d ju d ic ac ió n ,  m e d ia n te  e x 
presado concurso  públ ico ,  de las o h ra i  
de construci^ón de la plaza de A bas tos ,  
D epósi to  M unic ipa l ,  J u z g a d o  de P r i m e 
ra I n s ta n c ia  p In s t ru c c ió n  y Cine o T e a 
t ro  M un ic ipa l  en es!a c iudad  de P ú j a 
la neo se com prom e te  a re a l iz a r la s  en la 
forma e s tab lec ida  en el corre  sipo n d lé n t í  
p ro v ec to  o p ro y e c to s  y  con a r reg lo  a laí 
condic iones e s tab lec idas ,  p o r  la c an t id ad
d e   (en l e t ra )  p ese tas .  '

(Fecha  y  firma de l  p ro p o n e n te . )
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Lo que se anuncia al público en cum
p limiento de l o dispuesto en la vigente 
Ley Municipal y Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios M unicipales' 
cié 2 de ju lio de 1924.

Bujalanee a 9 de ju lio de 1942.— El 
A lcalde, José Navarro Gracia-Mena. 

•'3 .636- 0 .

U N I V E R S I D A D  D E  M A D R ID  
Secretaría General

A n u n c i o
En cumplimiento, de lo dispuesto en el 

articulo te itero de Ja Ordeil de 2. de 
agosto be 1335*se hace pública la incoa- 
c.úu en esta Universidad del expediente 
para la expedición de nuevo título de 
Licenciado en M edicina a favor de don 
Antonio Soler Hernández, por extravío 
del que le íué expedido en 26 de junio 
de 1S23.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas, por si tuvieran que 
form ular alguna reclamación sobre el 
mismo.

Madrid, 1.° de julio de 1942.— El Se
cretario general, Carlos Roda.

3.592-0.

A N U N C I O S  
PA RTICUL A R E S

BA N C O  D E E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado el resguardo de 1 
depósito número A. 263.462, de pese- 
tas nominales lO.OQü, en Amortizable 5 
puf ICO. emisión 192o, expedido por este 
Ks-cablecimiento en 29 de eneró de 1935, 
a favor de don David Caballero Vina
gre, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con dere
cho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de uri mes a contar desde Ja fe 
cha de la publicación del ''presente anun
cio, que se inserta en el periódico ofi
cial BOLETIN OFICIAL DEL ESTA D O  
y dos diarios de esta capital, según de
terminan los artículos 4.° y 41 del lie-' 
glamentu vigente de este Raneo, údvir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y que
dando el Ram o exento de^toda respon
sabilidad.

Madrid, 2o de mayo de 1942.— El Se
cretario general, A lberto de Alcocer.

3.635-P.

BANCO DE E S P A Ñ A  
Tarragona

Habiendo suf¡'ido extravío el resguar
do de depósito intransmisible, número

! 2.744, de pesetas nominales 3 .000, en 
Deuda Interior al 4 por 100, expedido 
por esta Sucursal- el 9 de julio de 1915, 
a favor de don Antonio Bosch Verdu
ra, se anuncia al público por úniqa vez 
en el BO LE TIN  O FIC IAL D E L  E STA 
DO, en «Inform aciones», d<e M adrid, y 
«Diario Español», de Tarragona, confor
me determinan Jos artículos 4.° y 41 del 
vigente Reglam ento de este Raneo, ad- 
virtiéndose que transcurrido el plazo de 
quince días a contar de esta publica
ción, sin reclamación de tercero, se ex
pediré! el correspondiente duplicado, 
anulándose el primitivo resguardo y que
dando el Raneo exento de toda respon
sabilidad.

Tarragona, 6 de julio de 1942..—El 
Secretario, J. Vizcaíno.

3.627-X-P.

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Oviedo

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos de depósito en este Raneo, núme
ros 2.650, 2.651 y 9.252, expedido el 10 
de marzo d-e 1931, los dos primeros, y 
el 17 de abril de 1940 el último, a nom
bre de don Juan Subirana Pqnsolat, de 
Oviedo, comprensivos de un resguardo 
del Raneo de España, que ampara 5.009 
pesetas nominales en diez obligaciones 
5 por 100 Industrial Asturiana; otro res
guardo del Raneo de España, que ampa
ra 10.0C0 pesetas nominales *m veinte 
cédulas 5 por 100 Raneo Hipotecario ¿e 
España, y 7 .SCO pesetas nominales «m 
quince obligaciones 5 por 100 Sociedad 
General Ferrocarril Vasco - Asturiana 
1935. respectivamente, se Lace público 
e l'ex trav ío  y se advierte que el que se 
crea con derecho a reclamar puede ha
cerlo antes del 6 de agosto próximo, 
pues transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero este Raneo anulará 
los originales ,v extenderá nuevos res
guardos, quedando por ello exento de 
teda responsabilidad.

Oviedo, 6 di? julio d? 1942.— El D i
rector, Angel López Hita.

3.617-P. • 

LA A U X IL IA R  DE LA C O N STR U C
CION, S. A. 

 Cemento artificial «S an són »

Barcelona

A los efectos del expediente de rc- 
gularización de cargas financieras 
incoado por esta Sociedad, en virtud 
de la Ley de 5 de diciembre de 1941 
y por disposición de la Dirección Ge
neral de Contribuciones Industrial y 
de Utilidades, deberán reunirse nue
vamente los señores obligacionistas en 
segunda y última convocatoria, a cuyo 
efecto se pone en conocimiento, de 
los mismos que el referido acto ten
drá lugar el día 11 de agosto próxi

mo, a las diez horas, en las Oficinas 
de esta Sociedad, Paseo de Gracia, 
número 61.

La fórmula de regularización. que 
se propone y de la cual ya se dió 
cuenta en primera citación, es la si
guiente:

1.° Abonar a su presentación los 
cupones .números .47. a 56. ambos in-

• clusive, de sus obligaciones en circu
lación, con una deducción del cincuen
ta por ciento de su importe y reten
ción de los correspondientes impues
tos.

2.° Los títulos que tenían señala
da su amortización el 15 de marzo 
de 1937 y 1938, ser^n amortizados en 
los mismos días de los años 1955 y 
1956.

Se reitera a los interesados que la 
documentación justificativa de la 
proposición^ interior puede ŝer exami
nada cualquier día laborable, de cin
co a seis de la tarde, en el domicilio 
social.

Para acreditar su condición y de
recho de asistencia a dicha reunión, 
deberán los obligacionistas efectuar 
antes de la fecha expresada el clepóy 
sito de sus obligacione.s o cupones, 
o bien resguardos de depósito expe
didos por Establecimientos bancarios, 
en las Oficinas de la Sociedad, entre
gándoseles la correspondiente tarje
ta de asistencia, que podrán endosar 
confiriendo cor escrito su representa
ción a otra persona que demuestre 
igual derecho.

Barcelona. 7 de julio de 1942.—El 
Presidente. Juan Mir Pujol.

3.620-X-P. . v 9.a— 11— 7— 942

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Doq M elchor Mansilla Lozano, Juez de
Primera Instancia accidental de esta
Villa y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente a instancia de don 
Amaró Granja González, vecino de San 
Clemente, para que se dediare el falle
cimiento de sus hermanos Salvador y 
Jesús Granja .G pqzález, hijos de M anuel 
V Benita, naturaJes y vecinos que fue
ron de dicho San Clemente, y que se 
ausentaron para Ja R eppbhca Argentina 
hace más de treinta y cinco años y más 
de treinta que no se volvió a tener no
ticias de ellos.

D ado en Villafranca del Bierzo, a tres 
de junio de mil novecientos cuarenta y 
dos.— El Secretario, P . H ., A lfredo 
S ix to .—Bi Juez de Primer^ Instancia, 
Melchor Mansilla.
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